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ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, acuerda:

Número 53

ÚNICO.- Se exhorta a la Auditoría Superior del Estado para que en sus procedimientos de fiscalización a las 
administraciones municipales, verifique el cumplimiento de lo ordenado por el artículo 6° Transitorio de la Ley de 
Protección Civil, Prevención y Atención de Desastres del Estado.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Gírese el comunicado que corresponda.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

C. Fredy F. Martínez Quijano, Diputado Secretario.- C. Leticia del R. Enríquez Cachón, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas.

ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, acuerda:

Número 54

ÚNICO.- Se exhorta al titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas e Infraestructura del Gobierno 
del Estado y al Delegado Estatal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, para 
que en el ámbito de sus respectivas competencias, se sirvan considerar acciones de mantenimiento a los tramos 
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carreteros Benito Juárez-Candelaria, Candelaria-División del Norte y el comprendido entre la comunidad de la Tolva y 
la comunidad Pablo García, todos de los Municipios de Candelaria y Escárcega.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Gírense los comunicados que correspondan.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiséis días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

C. Fredy F. Martínez Quijano, Diputado Secretario.- C. Leticia del R. Enríquez Cachón, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas.

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, acuerda:

Número 55

ÚNICO.- Se exhorta al H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón, para que se sirva atender las denuncias 
realizadas por los restauranteros de ese municipio, sobre presuntos cobros ilegales de derechos y eventual clausura 
de sus negocios por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, y considerar la adopción de medidas para 
apoyar a ese sector económico generador de empleos.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Gírese el comunicado que corresponda.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiséis días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.

C. Fredy F. Martínez Quijano, Diputado Secretario.- C. Leticia del R. Enríquez Cachón, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas.

 

 LXII LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 3 de 2016

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA

EL CIUDADANO LICENCIADO ATILANO MOSQUEDA AGUAYO, Presidente del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Escárcega, Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción  II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 
69 fracción I, 103 fracción I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 8, 26 Y 28 del 
Bando de Policía y buen Gobierno para el Municipio de Escárcega,  2, 3, 19 fracción IV, artículo 21 fracción XII  del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, a los ciudadanos y autoridades del Municipio, 
para su publicación y debida observancia, HAGO SABER: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, en su Décima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el día  
veinticuatro  de Mayo de dos mil dieciséis ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 21/2016.

EL H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 108  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE; 69 FRACCIÓN I, 186 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE;  19 FRACCIÓN I Y XXI DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE, TIENE A BIEN APROBAR EL ACUERDO PARA LA 
CREACIÓN  DE LA GACETA MUNICIPAL Y SU REGLAMENTO RESPECTIVO. 

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Con fecha 9 de Diciembre  del año 2015, cuarta época, año I No. 0089,  se publica en el periódico oficial 
del gobierno del estado de Campeche, el decreto 5 por la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche,  en 
donde se reforma la fracción VIII del artículo 123 y la denominación del Título Séptimo para quedar como “DEL BANDO 
MUNICIPAL Y DE LOS REGLAMENTOS Y LA GACETA MUNICIPAL” y se adicionan los artículos 188-ter y 188-quáter 
a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

SEGUNDO: El decreto en mención entro en vigor a partir del 1º de enero del 2016, por lo que los  Ayuntamientos del 
Estado, deben emitir el acuerdo para crear su Gaceta Municipal y su reglamento respectivo, en el que se deberá incluir 
sus características, el contenidos y unidad administrativa encargada de su elaboración y seguimiento, de conformidad 
con sus capacidades presupuestales.

TERCERO: Que en mérito de lo anterior los CC. Integrantes del Cabildo, proceden a evaluar el presente acuerdo, 
conforme a los siguientes:

CONSIDERANDOS

I).- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, es legalmente competente para aprobar el acuerdo para la 
creación de la Gaceta Municipal y su reglamento respectivo,  de conformidad con lo establecido con el artículo 108 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche en relación con los numerales 2º y demás relativos aplicables de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche,  en relación con el artículo 18, 19 y 25 del Bando de Policía 
y Buen Gobierno  del Municipio de Escárcega.

II).- Que el objeto del presente acuerdo es con la finalidad de cumplir con la disposición legal de la LXII Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche en su decreto número 5, para la creación de la Gaceta Municipal y su reglamento 
respectivo, como órgano de publicación y difusión del H. Municipio de Escárcega.

III).- Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, estiman 
procedente emitir el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Tiene bien aprobar la creación de la Gaceta Municipal y su reglamento respectivo, la Gaceta Municipal 
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deberá ser una unidad administrativa subordinada de la Secretaria Municipal de este H. Ayuntamiento de Escárcega.

SEGUNDO.- Se instruye a la Coordinación Jurídica, para que sea la responsable de realizar el proyecto del reglamento 
de la Gaceta Municipal, mismo que una vez elaborado deberá presentarse ante el H. Cabildo para su análisis, discusión 
y aprobación.

TERCERO.- Cúmplase.

TRANSITORIOS

Primero: El presente acuerdo entrara en vigor a partir del día siguiente de la fecha de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para su publicación 
en el portal de Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Escárcega.

Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 

Dado en la Sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Escárcega, Estado de 
Campeche; por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los veinticuatro días del mes de Marzo del año dos mil dieciséis, Primer 
Regidor Marina del Jesús González Flores, Segundo Regidor Edgar Orlando Domínguez Cuevas, Tercer Regidor 
Estela Hernández Bustos, Cuarto Regidor Manuel Jesús Escobar Piña, Quinto Regidor Aida Rosalinda Baños Mata, 
Sexto Regidor Norma Leticia Quirarte Rodríguez, Séptimo Regidor José Luis Gutiérrez Cahuich, Octavo Regidor 
Magali Narváez Correa y los Síndicos de Hacienda Homero Pérez Gómez y Sindico Jurídico José Jesús Duran Ruiz.
(Rúbricas)

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

LIC. ATILANO MOSQUEDA AGUAYO
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA

PROF. MIGUEL ARMANDO ARJONA GUILLEN
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA

SECCION: ADMINISTRATIVO.
SUB-SECCION: CERTIFICACIONES.
CERTIFICACION NO. 058/HAE/HC/2016.

EL QUE SUSCRIBE PROFR. MIGUEL RMANDO ARJONA GUILLEN,  SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
ESCÁRCEGA, ESTADO DE CAMPECHE, DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 123 FRACCIÓN IV DE LA LEY  ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
Certifica que: 

En la Sesión Ordinaria, celebrada a las Diecinueve horas con Diez minutos,  del Veinticuatro de Mayo del año dos 
mil Dieciséis, se aprobó por UNANIMIDAD de votos, la Creación de la Gaceta Municipal, órgano de difusión del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, en términos de lo dispuesto por el Artículo 188-ter de la Ley orgánica de los 
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Municipios del Estado de Campeche y Artículo transitorio Segundo de la Reforma a la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, publicado en el periódico oficial del Estado el 9 de Diciembre de 2015.

Ejerciendo las facultades, que me confieren, el artículo 123 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, la fracción III del artículo 77 del Reglamento Interior de este H. Ayuntamiento, y los relativos de los 
reglamentos de la Administración Pública municipal, me permito expedir la presente ordenanza a la Coordinación 
Jurídica   para que realice los trámites ante las instancias correspondientes.  Cúmplase.

Los datos de la presente CERTIFICACION, se encuentran registrados en el Acta número 19  de la  Octava Sesión 
ordinaria, celebrada por el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Escárcega, Campeche. 

Para lo cual se extiende la presente, en el Palacio Municipal de Escárcega, Campeche;  el día Veinticinco del mes 
de Mayo del año dos mil Dieciséis.

A T E N T A M E N T E..- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- C. PROFR. MIGUEL ARMANDO ARJONA 
GUILLEN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA.

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO

E D I C T O

CC. RAFAEL AYALA SÁNCHEZ y JOSÉ GARCÍA BASURTO, en los autos del expediente número 399/2015, del 
índice del Tribunal Unitario Agrario Distrito 50, con sede en esta ciudad de San Francisco de Campeche, estado de 
Campeche, por acuerdo de veintiocho de abril de dos mil dieciséis, se ordenó que por este medio se les llame al 
juicio agrario relativo a la controversia agraria, promovida por JOSÉ ÁNGEL MENDOZA GUTIÉRREZ, apoderado 
legal de NELLY DEL CARMEN SARAO LARA, del ejido “EL ZAPOTE”, municipio  CARMEN, estado de Campeche; 
por lo que se les requiere para que comparezcan a este Tribunal, sito en Avenida Miguel Alemán, número 177, Barrio 
de Guadalupe, en esta Ciudad, a la audiencia prevista por el artículo 185 de la Ley Agraria, a las DIEZ HORAS DEL 
SIETE DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS; a efecto que den contestación a la demanda incoada en su contra, e 
igualmente para que presenten sus pruebas, peritos y testigos que en su caso pretenda sean oídos; apercibidos que 
de no hacerlo así, se les podrán tener por ciertas las afirmaciones de su contraparte como lo dispone el numeral 180 
de dicha ley, y por perdidos los derechos inherentes de este juicio; por último, deberán señalar domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad, pues de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
len practicarán por estrados. El expediente en mención queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
tribunal, para imponerse del mismo y entrega de copias simple de las constancias que requiera. Este edicto deberá 
publicarse en términos de lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria, por lo que surte sus efectos quince días 
después de su última publicación.

San Francisco de Campeche, Campeche a  veintiocho de abril de 2016.- A T E N T A M E N T E.- LIC. MARTÍN 
FLORES GÓMEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS “B”.- RÚBRICA.
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GOBIERNO MUNICIPAL TENABO

2015-2018

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el Estado de Campeche”

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
	 MUNICIPIO DE TENABO 2015-2018	

CERTIFICACION DE ACTA NUMERO VEINTIDÓS DE LA DÉCIMA SEXTA
 SESION EXTRAORDINARIA.

PROFR. EDMUNDO MOO CANUL,  Secretario del H. Ayuntamiento de Tenabo,

 CERTIFICA QUE.

En la Ciudad de Tenabo, Municipio del mismo nombre Estado de Campeche, siendo las doce  horas con diez minutos 
del día miércoles veintitrés  (23) de Marzo de dos mil dieciséis (2016), reunidos en la sala de H. Cabildo del H. 
Ayuntamiento, de Tenabo los integrantes del H. Cabildo del Municipio de Tenabo bajo la Presencia C. PROFR. JOSÉ 
FRANCISCO LÓPEZ KU, Presidente Municipal de Tenabo; los Ciudadanos integrantes  del Honorable Cabildo; C. ALFA 
MARIA POOT MOO, Regidora En la Comisión de Mercados, Bares, Cantinas y Panteones; ING. RIGOBERTO DE LOS 
ÁNGELES CUPUL KU,  Regidor de Agua Potable, Alumbrado Público y Calles; C. IMELDA UICAB CHAN,  Regidora 
de Parques y Jardines; C. LUIS FERNANDO CONCHA CHAVEZ, Regidor de Atención a Ciudadanos, Campesinos, 
Obreros, Pueblos y Comisarias; PROFA. LIBIA DEL SOCORRO CARRILLO VAZQUEZ, Regidora de Educación, 
Cultura y Deporte; LIC. LIZBETH ADRIANI POOL CHABLE, Regidora de Mantenimiento, Conservación de Edificios 
Públicos y Arqueológicos; LIC. JERZY VLADIMIR VARGAS EUAN, Regidor de Protección al Medio Ambiente, Salud 
y Ecología; C. SERGIO ALBERTO REYES CHI, Síndico de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; PROF. MARCO 
ANTONIO NARVAEZ KU, Sindico Jurídico del H. Ayuntamiento; Habiendo Quórum Legal, el C. Presidente Municipal, 
Prof. José Francisco López Ku, declaró abierta la DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, y 
ordenó al C.  Prof. Secretario del H. Ayuntamiento dar cuenta entre otros asuntos a tratar. 

Siguiendo con el orden del día en el punto, Cuarto: APROBACIÓN DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE 
CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2016.  

En relación al punto anterior el C. Presidente Municipal Prof. José Francisco López Ku, sometió a consideración del 
pleno la aprobación del mismo, siendo aprobado por UNANIMIDAD de votos por este Honorable Cabildo.

MUNICIPIO DE TENABO
ESTADO DE CAMPECHE

ESTADO DE ACTIVIDADES
DE 01 DE FEBRERO AL 29 DE FEBRERO 2016

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
INGRESOS DE GESTION             

285,611.46 
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IMPUESTOS             
183,046.50 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS                    
1,000.00 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO                
171,841.50 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS                    
8,245.00 

OTROS IMPUESTOS                    
1,960.00 

DERECHOS               
70,410.05 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE               
13,316.91 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE               
18,838.00 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES          
6,766,303.50 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES          
6,242,885.00 

PARTICIPACIONES              
4,912,139.00 

APORTACIONES             
1,304,204.00 

CONVENIOS                  
26,542.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS             
523,418.50 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO                
523,418.50 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS                              
-   

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS          
7,051,914.96 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO          
5,041,129.20 

SERVICIOS PERSONALES             
3,868,431.30 

MATERIALES Y SUMINISTROS                
396,791.22 

SERVICIOS GENERALES                
775,906.68 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS             
928,182.14 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO                
250,000.00 

AYUDAS SOCIALES                
678,182.14 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES             
200,000.00 

CONVENIOS                
200,000.00 

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS                       
95.33 

OTROS GASTOS                          
95.33 

INVERSION PUBLICA                              
-   

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS          
6,169,406.67 

RESULTADO DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO)             
882,508.29 

PROF. JOSÉ FRANCISCO LÓPEZ KU, PRESIDENTE MUNICPAL DE TENABO.- C.P. LUIS JORGE POOT MOO, 
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TESORERO MUNICIPAL. SERGIO ALBERTO REYES CHI, SINDICO DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PÚBLICA, DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO.- RÚBRICAS.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 21540

C. CARLOS EMANUEL SÁNCHEZ TUN   (DENUNCIANTE)

En el 01/15-2016/00286/TOCA, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por EL Ministerio Público y denunciante 
en contra de la negativa de Orden de Aprehensión de 
veintitrés de enero de dos mil quince, dictada por la Jueza 
Interina del Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la 
causa penal 0401/14-2015/0069, instruida a CARLOS 
SANTIAGO MISS PACHECO, por el delito de ROBO EN 
LUGAR CERRADO, esta Sala con fecha dieciséis de Mayo 
de dos mil dieciséis dictó un acuerdo que dice:

La Secretaria de Acuerdos hace constar que no se presentó 
a la diligencia el Denunciante Carlos Emanuel Sánchez Tun, 
pese a estar debidamente notificado, ni presento justificante 
alguno.

A continuación se le concede el uso de la voz al Ministerio 
Publico, Licenciada Rosario del Carmen Fleischer 
Cañetas, quien dijo: “Me afirmo y ratifico del escrito de 
agravios presentados el día tres de febrero del año en curso 
por la Directora de Control Judicial, asimismo solicito copia 
simple de la presente diligencia, siendo todo lo que tengo 
que manifestar”.--Oído lo anterior esta Sala acuerda: 1) En 
virtud que no se presento el Denunciante Carlos Emanuel 
Sánchez Tun, se declara DESIERTO el presente recurso 
de apelación que interpusiera, subsistiendo únicamente 
por el Ministerio Publico, por lo cual gírese oficio al Juez 
de origen comunicándole lo anterior para los efectos legales 
correspondientes.- 

2) De conformidad con el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Penales, expídase la copia solicitada 
por la Fiscal de la adscripción, tómese en consideración 
lo manifestado por las partes en su momento procesal 
oportuno. 

3) Cítese a los comparecientes para oír resolución dentro del 
término de ley y túrnense los autos a la Magistrada Ponente, 
Doctora Guadalupe Eugenia Quijano Villanueva, para 
que elabore el proyecto de resolución correspondiente. 

5) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con lo que se dio por 

terminada la presente diligencia, misma que después de su 
lectura y de conformidad con ella, es firmada al calce por 
todos los que en esta intervinieron, por ante la Secretaria de 
Acuerdos, que certifica y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo. – Doy fe.

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CODIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a 23 
de mayo de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala 
Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA MIXTA

CEDULA DE NOTIFICACION POR EL PERIODICO OFICIAL

AL C. DAVID ERACLIO TUN TUN, (DENUNCIANTE)

TOCA: 333/15-2016/S.M RECURSO DE APELACIÒN 
INTERPUESTO POR EL IMPUTADO RODRIGO CRUZ 
QUINTERO, LA FISCALIA Y EL DEFENSOR PARTICULAR 
LICENCIADO JOEL DE LA CRUZ LOPEZ, EN CONTRA 
DE LA SENTENCIA CONDENATORIA DE VEINTE DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR LA 
JUEZ PRIMERO PENAL DE ESTA CIUDAD, EN LA CAUSA 
PENAL 126/12-2013/IP-II, INSTRUIDA A RODRIGO CRUZ 
QUINTERO, POR LOS DELITOS DE VIOLACION Y 
LESIONES INTENCIONALES; DENUNCIADO EL PRIMER 
DELITO POR MARGARITA DEL JESUS TUN ESTRELLA 
Y EL SEGUNDO DELITO DENUNCIADO POR DAVID 
ERACLIO TUN TUN. 

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. Casa de 
Justicia. Ciudad del Carmen, Campeche, seis de mayo 
de dos mil dieciséis. 

RESUELVE:

Primero: Se declaran infundados los agravios del fiscal 
y la defensa sin que existan deficiencias que suplir a favor 
del reo.

Segundo: Se confirma la sentencia condenatoria 
impugnada.
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Tercero: Envíese testimonio de esta resolución y 
expedientes originales a la Jueza de origen para su 
conocimiento y efectos legales.

Cuarto: En su oportunidad archívese este toca numero 
554/14-2015/S.M. como asunto totalmente concluido.

Quinto: Notifíquese y Cúmplase.

Así por unanimidad de votos de los magistrados licenciada 
Adelaida Verónica Delgado Rodríguez, ESJA Roger 
Rubén Rosario Pérez y licenciado Héctor Manuel Jiménez 
Ricardez, la primera como presidenta y el segundo como 
ponente, lo resolvió la Sala Mixta del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Campeche, asistidos por la 
licenciada Rocío Alducin Pérez, secretaria de acuerdos 
interina, quien certifica y da fe.   

De conformidad con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese al C. 
David Eraclio Tun Tun (denunciante),  por medio de tres 
edictos publicados tres veces   consecutivas, que se realice 
en el periódico oficial del gobierno del Estado como fuera 
ordenado en autos, en la  ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche.- 

LICDA. GRISELDA GUADALUPE ARIAS PÉREZ, 
ACTUARIA INTERINA DE LA SALA MIXTA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA MIXTA

CEDULA DE NOTIFICACION POR EL PERIODICO OFICIAL

A LA C. PATRICIA DEL CHUINA DOMÍNGUEZ MORALES 
(DENUNCIANTE)

TOCA: 312/15-2016/S.M RECURSO DE APELACION 
INTERPUESTO POR LA FISCALIA, EN CONTRA DE 
LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE DIECINUEVE DE 
ENERO DE DOS MIL DIECISEIS, DICTADO POR LA JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DE ESTA CIUDAD, EN LA CAUSA PENAL 11/14-2015/1P-
II, INSTRUIDA A CESAR HERNANDEZ PÉREZ, POR EL 
DELITO DE ABUSO SEXUAL, DENUNCIADO POR LA 
C. PATRICIA DEL CHUINA DOMINGUEZ MORALES, EN 
AGRAVIO DE SU MENOR HIJA.

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Campeche, Sala Mixta. Casa de Justicia.  Ciudad del 
Carmen, Campeche; seis de mayo de dos mil dieciséis.

Asunto: Primeramente, se toma consideración que mediante 
sesión del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, llevada a cabo el día veintiocho de marzo de dos mil 
dieciséis fue designada la licenciada Rocío Alducin Pérez, 
como Secretaria de Acuerdos interina de esta Sala Mixta.

Lo que se hace del conocimiento de las partes para los 
efectos legales a que haya lugar.

Enseguida, se agrega a los autos la manifestación de 
catorce de abril de dos mil dieciséis realizada por la actuaria 
interina adscrita a la Sala Mixta que a la letra dice: 

“En la ciudad y puerto del Carmen, Estado de Campeche, 
siendo las once horas con treinta minutos del día de hoy 
catorce de abril del dos mil dieciséis, la que suscribe 
C. Licda. Griselda Guadalupe Arias Pérez, Actuaria Interina 
de la Sala Mixta, hago constar que me constituí de forma 
física y legalmente a la calle pericutin, manzana 11, lote 
12 colonia volcanes de esta ciudad, en el toca 312/15-
2016/S.M., con la finalidad de notificar a la C. Patricia del 
Chuina Domínguez Morales (denunciante), en el cual me 
dirige a buscar dicho predio antes mencionado y al darme 
cuenta que algunos predios no tienen sus numeraciones a 
la vista, me dirige con los vecinos a aledaños a preguntar si 
conocían a la C. Domínguez Morales y nadie me supo dar 
alguna razón ya que desconocían su nombre y al llegar al 
termino de la cuadra o manzana me percato que solamente 
llega hasta el lote 11, que el lote 12 no existe, motivo por el 
cual no pude notificar a la C. Domínguez Morales por las 
razones ya expuestas líneas arribas.” 

Asimismo, acumúlese a los autos certificación de fecha 
tres de mayo de dos mil dieciséis, donde la Secretaria de 
Acuerdos Interina de la Sala Mixta, hace constar que el 
día tres de mayo de dos mil quince,  a las  once  horas, 
comparecieron debidamente citados el fiscal y defensor 
público adscritos a la Sala Mixta a este tribunal, a la 
Audiencia de vista de alzada, tal como fuera proveído por 
auto de  veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, pero por 
motivo de que no compareciera el denunciante Patricia del 
Chuina Domínguez Morales, no fue posible desahogar dicha 
diligencia.

Por otra parte, se observa  que en la causa penal de 
origen, en el proveído de veintiocho de enero de dos mil 
dieciséis, visible a foja 410, la Juez natural tuvo por agotado 
todo los medios legales correspondientes para lograr la 
comparecencia de la denunciante Patricia del Chuina 
Domínguez Morales, con base a ello, esta Sala se ajusta al 
criterio de la Juez de origen, por tanto es innecesario hacer 
una búsqueda y localización para citar a la denunciante 
antes mencionada.

Por lo antes expuesto, y atendiendo a lo que establece el 
artículo 372 del código  procesal de la materia, se cita a las 
partes para la audiencia de vista de alzada que habrá de 
verificarse el veintitrés de junio de dos mil dieciséis, a las 
once horas.

Apercibiendo al fiscal, que en caso de omitir expresar 
agravios, así como de no comparecer a la diligencia en 
comento, se hará acreedor a una multa de  diez unidades de 
medida y actualización, de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B, del DECRETO por el que 
se declara reformadas y adicionadas  diversas disposiciones 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero 
de dos mil dieciséis, de conformidad con lo que establece el 
artículo 364, segunda parte del código de Procedimientos 
Penales del Estado. 

De igual forma, se instruye a la actuaría para que notifique y 
se le haga saber que deberá comparecer ante esta Sala en 
la fecha y hora aludida a:

1)	 Patricia del Chuina Domínguez Morales 
(denunciante), en virtud de que es de observarse que 
de autos del expediente original se desprende que se 
desconoce su paradero, por tanto  se instruye a la actuaría 
con la finalidad de que le haga del conocimiento de la fecha 
y hora para la celebración a la diligencia de vista de alzada, 
citándola por medio del periódico oficial, tal como lo señala 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, de igual manera se le requiere  que señale domicilio 
cierto y conocido en esta ciudad, ya que de lo contrario 
las subsecuentes notificaciones e incluso las de carácter 
personal se le harán por cedula que se fije en los estrados 
de esta secretaria.

2)	 Cesar Hernández Pérez (sentenciado), en el 
domicilio ubicado en calle Citle, Número 49 de la colonia 
Volcanes de esta ciudad. 

Asimismo, en atención a lo establecido en los artículos 6 y 7 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado, se hace saber a las partes que tienen expeditos 
sus derechos para oponerse a la publicación de sus datos 
personales o a solicitar acceso a algunas de las resoluciones 
o pruebas que obren en el toca, siempre y cuando la Unidad 
Administrativa que lo tenga bajo su resguardo, determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos.

Finalmente, atendiendo a los principios de economía 
procesal y prontitud en la impartición de justicia, se da tres 
días al recurrente para que a manera de cortesía y si a bien 
lo tiene, proporcione a esta Sala el archivo electrónico de sus 
agravios o bien, envíe al siguiente correo electrónico: tsjcar_
secre@hotmail.com.mx., la trascripción de los mismos.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la 
magistrada presidenta de la sala mixta, licenciada Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, ante la Secretaria Proyectista 
Interina Adscrita a la presidencia de la Sala Mixta licenciada 
Rocío Alducin Pérez, quien certifica.

De conformidad con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese a la C. 
Patricia del Chuina Domínguez Morales (denunciante), 
por medio de tres edictos publicados tres veces consecutivas, 
que se realice en el periódico oficial del gobierno del Estado 
como fuera ordenado en autos, en la  ciudad y Puerto del 
Carmen, Campeche.- 

LICDA. GRISELDA GUADALUPE ARIAS PÉREZ, 

ACTUARIA INTERINA DE LA SALA MIXTA.- RÚBRICA.	

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NUMERO : 12715.-

C. JULIO JESUS ACOSTA PACHECO.

EXPEDIENTE NÚMERO EN EL EXPEDIENTE NÚMERO: 
456/14-2015/3F-I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO, PROMOVIDO POR DINA MARIA 
CHAN EUAN EN CONTRA DE 7JULIO JESUS ACOSTA 
PACHECO.- EL C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO, 
DICTO UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A VEINTISEIS DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECISÉIS.

 VISTO: Se tiene por recibido el escrito de la LIC. DINA 
MARIA CHAN EUAN, en el cual anexa disco compacto para 
que se proceda a la notificación por medio de periódico 
oficial, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo 60 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

2).- De conformidad con los artículos 106 y 107 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador para que sirva dar notificar y emplazar 
al C. JULIO JESUS ACOSTA PACHECO, por medio de 
publicaciones en el periódico Oficial del Estado  el proveído 
de fecha diecisiete de septiembre del dos mil quince que a 
la letra dice: 

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP, A DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL QUINCE.

V I S T O: Se tiene por recibido el escrito de la  licenciada 
DINA MARÍA CHAN EUAN solicitando sea admitida la 
demanda y se emplace de conformidad con el artículo 106 
en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Habida cuenta de lo solicitando por la promovente 
y toda vez que de autos se aprecia que el Titular de la 
Unidad de Enlace a la Información Pública ante la Unidad 
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de Acceso Común a la Información Pública en poder de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
del Estado informando que si encontró registro del C. 
JULIO ACOSTA PACHECO siendo el ubicado en colonia 
San Antonio  21 por 12 s/n Hecelchakán, Campeche, en 
consecuencia de ello, se admite la demanda de cuenta en 
los siguientes términos:

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Tienen la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías en que se consagran el derecho a la 
libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial y 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación así mismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice:

…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”…

Esto significa -como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 
caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al 
mismo.

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin 
de conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 

y bienestar, de tal suerte  que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad y estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran por 
encima de la subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal corre 
a cargo de los Poderes Judiciales, implementando procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Jueces 
de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar 
se incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, como 
antecedente de esta visión se cita, el siguiente criterio 
federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación que 
resuelve la disolución del vínculo matrimonial es inapelable, 
también lo es que ha sido criterio de esta Primera Sala que 
las resoluciones que se pronuncien dentro del procedimiento, 
antes y después de decretarse el divorcio, son recurribles, 
pues en cada caso procederá acudir a lo previsto en el 
artículo 691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos 
de cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre serán apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones sean 
impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada 
entre los Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”
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Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de libertad y vida privada, so pena 
de proceder contra las autoridades que las vulneran.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, o 
bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
está decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que hicieron al celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
manifieste lo que a su derecho considere respecto a la guarda, 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia de 
menores, según el caso, con la cual se respeta su garantía 
de audiencia, pues se le brinda la oportunidad de conocer 
la cuestión materia de la litis y de las consecuencias del 
procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, la 
guarda y custodia y la convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó junto 
con la forma concentrada -propia de los tribunales de la 
Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a 
la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
con los derechos humanos. Por tanto, aun cuando no puede 
hacer declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar en los 
casos concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 

consideración se adecua a los parámetros establecidos en la 
tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro 
III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

5).- Por lo antes expuesto, SE ADMITE la presente petición 
de divorcio, y se declara disuelto el matrimonio de los CC. 
DINA MARÍA CHAN EUAN Y JULIO JESÚS ACOSTA 
PACHECO.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al C. 
JULIO JESÚS ACOSTA PACHECO, para que manifieste lo 
que a su derecho considere, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho a permanecer casado, tampoco 
puede considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, que si bien 
es cierto la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado. Cabe agregar 
que familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice:

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS 
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil 
como al Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura 
del divorcio sin expresión de causa, que se distingue por un 
régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para 
acceder a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función de 
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las pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución de las 
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 
el demandado, en principio, tiene expedito su derecho 
para oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o 
el convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la 
litis sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno. Décima Época. Registro: 
202769. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, 
Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. 
Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público 
y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide 
en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 
ninguno de los límites que imponen los derechos de terceros 
y de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 

necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho 
de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.”

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA.

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento  de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana. Por su parte, el artículo 1°. De la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que todo individuo gozara de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que estos no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma 
establece, así como que queda prohibida toda discriminación 
que atente contra la dignidad humana y que tenga por 
objetos anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas; en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma 
Suprema establece que el varón y la mujer  son iguales ante 
la ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
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de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el numero y el espaciamiento de sus 
hijos, así como a la protección de la salud. Por otra parte, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, 
son relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea  
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede 
decidir de manera autónoma. Atento a lo anterior, el articulo 
175 del citado Código Familiar, al exigir la demostración 
de determinada causa de divorcio, como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio, cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
resulta inconstitucional, en virtud de que con ello el legislador 
local restringe sin justificación alguna el derecho relativo al 
desarrollo de la personalidad humana, que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no es 
obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos 
de lo previsto en el numeral 11, capitulo primero, titulo 
cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco 
de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la 
elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten  
los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 
13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Registro Num. 2005338; Décima Época; Tribunales 
Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; 

Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones: 

1.- Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a 
la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y 
en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País.-

3.- Ahora bien, la vista que se da al C. JULIO JESÚS 
ACOSTA PACHECO, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
la une con la C. DINA MARÍA CHAN EUAN en virtud de 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona dese continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable 
de la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría 
de las ocasiones se traduce en un largo, que poco a poco 
hace que las relaciones entre los cónyuges sea de un total 
resentimiento mutuo. Situación que se vuelve trascendente 
cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia 
nos muestra, que los hijos también terminan sufriendo las 
consecuencias de un juicio de divorcio tradicional.- 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues 1“sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno de 
los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y con ello 
es suficiente para que se decrete, en el divorcio incausado 
lo que importa solo es la voluntad del cónyuge que lo solicita 
sin importar cuál es la postura del otro, de tal manera que 
por el solo hecho de manifestar la voluntad de no continuar 
unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” 

Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les requiere a las partes que informar y en su 
caso acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 

1	  Eduardo Oliva Gómez. El Divorcio 
incausado en México. Moreno Editores, México. 
2013. Págs. 155 y 156.
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realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, de 
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que a la 
letra dice: 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen la protección de la familia como derecho humano. 
Ahora bien, de la interpretación que de este derecho han 
realizado diversos organismos internacionales en materia 
de derechos humanos, deriva su contenido y alcance: a) la 
familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; b) la familia 
y el matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia; c) el derecho de protección 
a la familia implica favorecer ampliamente el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el 
simple nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres 
un vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, por 
lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí conllevan 
una interferencia al derecho a la protección de la familia; 
así, una de las interferencias más graves es la que tiene 
como resultado la división de una familia; e) la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, reconocen como legítima 
la disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos; y, f) ningún instrumento internacional 
en materia de derechos humanos ni sus interpretaciones, 
se pronuncian sobre procedimientos válidos o inválidos para 
disolver el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad 
a los Estados para que en sus legislaciones establezcan los 
que consideren más adecuados para regular las realidades 
propias de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno de 
éstos se traduzca en un trato discriminatorio en los motivos 
o en los procedimientos. Época: Décima Época. Registro: 
2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). 
Pág. 1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.”

6).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dicta las siguientes medidas provisionales:

I.- La guarda y custodia de la menor J.A.A.C. la ejercerá su 
madre la C. DINA MARÍA CHAN EUAN; y la patria potestad 
la ejercerán conjuntamente ambos padres; II.- Se decreta 
por concepto de pensión alimenticia a favor de la menor 
J.A.A.C. el 25% (veinticinco por ciento) del total de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones de 
ley que perciba el C. JULIO JESÚS ACOSTA PACHECO, 

misma cantidad que deberá depositar ante el Departamento 
de Consignaciones de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia por quincenas anticipadas, apercibiendo al antes 
citado que en caso de no dar cumplimiento a la pensión 
alimenticia, se procederá conforme a derecho. III.- Respecto 
a las convivencias estas se realizaran de manera abierta 
previa comunicación con quien ejerza la guardia y custodia.

Ahora bien no se fija pensión alimenticia a favor de la C. DINA 
MARÍA CHAN EUAN, en virtud de que la copia certificada 
del acta de matrimonio se aprecia que cuando contrajeron 
matrimonio tenían  las edades de veintiséis (él) y veintitrés 
años de edad (ella),  en su escrito refiere ser empleada y 
se encuentra en una edad plena para ser económicamente 
activa, que le permita obtener recursos para su subsistencia, 
en vista de estas circunstancias, esta autoridad considera 
que la C. Dina María Chan Euan, no se encuentra en un 
estado de necesidad que amerite la fijación de alimentos a  
su favor salvo prueba en contrario. 

Sin embargo y  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se le dejan a salvo sus derechos y de considerarlo 
necesario y apegado a derecho, que de haber adquirido 
bienes dentro del matrimonio o de existir capitulaciones 
matrimoniales lo hagan saber para efectos de llevar a cabo 
la liquidación de la sociedad conyugal ya que se observa en 
el acta de matrimonio que se casaron mediante el régimen 
de sociedad conyugal.

De igual manera se les hace de su conocimiento que todo 
lo concerniente a los alimentos (incrementación, reducción 
o cesación de los mismos), lo deberá realizar ante los 
juzgados orales, ya que son los medios competentes para 
ello.

Se le previene a ambas partes para que presente en el 
término de tres días presenten su propuesta de convenio 
a efecto de ser analizado, modificado o confirmado, de 
no pronunciarse al respecto las medidas provisionales 
prescritas en el presente auto se consideraran aceptadas y 
quedaran firmes.

7).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número cinco de este acuerdo, gírese atento exhorto al 
juez competente de Hecelchakán, Campeche para efectos 
de que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la declaración de divorcio al C. JULIO JESÚS 
ACOSTA PACHECO, entregándole las respectivas copias 
de la demanda, y copias de traslado respectivas, haciéndole 
saber que cuenta con el término de tres días para los 
efectos citados.

8).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vínculo matrimonial, al ser una  
sentencia de tipo declarativa, no requiere que causa 
ejecutoria de manera expresa,  este se debe a que 
mediante ella se termina con un estado de incertidumbre 
de carácter civil, no estableciendo obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, 
sino que se limita a declarar o negar la existencia de 
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una situación jurídica, vale decir que no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor.

9).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado, con la finalidad de girar atento exhorto al 
juez competente de Hecelchakán y este a su vez gire oficio 
al Oficial del Registro Civil de Hecelchakán, Campeche, para 
que proceda a levantar el acta correspondiente y además 
publique un extracto  de la resolución, durante quince días 
en las tablas destinadas para tal efecto.

10).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa de 
allegar pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse 
como reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo que 
determine la unidad administrativa, cuando le sea solicitada 
por terceros la información acerca del presente expediente.- 
…”

2).- Haciendo saber que dichas publicaciones serán por 
TRES VECES en el espacio de QUINCE DÍAS, para que 
dentro del término de treinta días hábiles contados desde 
la última publicación comparezca a juicio a contestar la 
demanda instaurada en su contra, quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas. 

3).- Para dar cumplimiento a ello se ordena girar oficio al  
Director del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
con domicilio ubicado en la calle 57, número  39, entre 14 y 
16, de la Colonia Centro  de esta Ciudad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL PERALTA JUAREZ, 
JUEZ TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, EN FUNCIONES, 
POR ANTE LA LICENCIADA ZORAQUI LE-NAI GRAJALES 
ABAN SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A NUEVE DE MAYO DEL 2016. 
LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS KU, LA ACTUARIO 

INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NUMERO : 12925.-

C. BLANCA SUGELY TOLEDO ARIAS.

EXPEDIENTE NÚMERO EN EL EXPEDIENTE NÚMERO: 
516/15-2016/3F-I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE DIVORCIO, PROMOVIDO POR THOMAS GUILLERMO 
CHAN CAAMAL EN CONTRA DE BLANCA SUGELY 
TOLEDO ARIAS.- EL C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO, 
DICTO UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISEIS.

VISTO: Se tiene por recibido el escrito del LIC. CARLOS 
ESTRELLA UC, en el cual da cumplimiento al requerimiento 
que se le hiciera mediante proveído que antecede, 
adjuntando disco compacto, en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, de 
conformidad con el artículo 60 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

2).- Como lo solicita el ocursante, de conformidad con los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador para que sirva dar 
notificar y emplazar a la C. BLANCA SUGELY TOLEDO 
ARIAS, por medio de publicaciones en el periódico Oficial 
del Estado  el proveído de fecha diecisiete de febrero del dos 
mil dieciséis, que a la letra dice: 

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., DIECIOCHO DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito inicial del C. 
THOMAS GUILLERMO CHAN CAAMAL, y documentación 
adjunta de referencia, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el predio ubicado en  privada de la villa 
luisas, sin número, de la colonia santa lucia, entre calle uno 
de la colonia esperanza y la avenida Álvaro Obregón, entre 
la tienda la Ferre y la Fireston, C.P. 24080, demandando el 
divorcio en la vía ordinaria civil a la C. BLANCA SUGELY 
TOLEDO ARIAS quien puede ser notificada y emplazada en 
el domicilio ubicado en Unidad Habitacional Siglo XXI, calle 
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Vigésima, manzana LXXX, lote 68, casa color café o naranja 
con fachada de piedra, de esta ciudad, en consecuencia de 
lo anterior SE PROVEE:-

1).- Fórmese expediente por duplicado con el número 
516/15-2016/3F-1, y tómese razón en el sistema conex, 
para su respectiva tramitación.

2).- Se admite el domicilio antes mencionado, para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

3).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por el 
C. THOMAS GUILLERMO CHAN CAAMAL, es necesario 
tener en cuenta las siguientes consideraciones:- Esta 
autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías, esta autoridad tiene la obligación de no aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos a 
la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo, ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene por qué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación así mismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto.

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice:

…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”…

Esto significa -como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 

caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al 
mismo.

Cabe agregar, que  existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente válido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, como 
lo es una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad, estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal corre 
a cargo de los Poderes Judiciales, implementando procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Jueces 
de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar 
se incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, tal 
como lo refiere el siguiente criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre serán apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
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por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unida o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, o 
bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
está decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que hicieron al celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de  sus menores hijos, según el caso, con 
la cual se respeta su garantía de audiencia, pues se le 
brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia de 
la litis y de las consecuencias del procedimiento, además, 
la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces.

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 

cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

4).- Por lo antes expuesto, se admite  la presente petición 
de divorcio Y SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
de los CC. THOMAS GUILLERMO CHAN CAAMAL Y 
BLANCA SUGELY TOLEDO ARIAS.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la C. 
BLANCA SUGELY TOLEDO ARIAS, para que en el término 
de tres días, manifieste lo que a su derecho considere, no 
así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, en 
virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas en el 
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artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que si bien es cierto que de la reforma 
tanto al Código Civil como al Código de Procedimientos 
Civiles, ambos para el Distrito Federal, publicada en la 
Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre de 2008, el 
legislador local introdujo la figura del divorcio sin expresión 
de causa, que se distingue por un régimen de fácil paso a la 
disolución del vínculo, pues para acceder a él es suficiente 
la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, para 
que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también 
lo es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar en 
estado de indefensión a la demandada en un juicio de esta 
naturaleza. Además, porque en función de las pretensiones 
que la actora formule en su demanda, que son básicamente 
la petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 
demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el 
convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis 
sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.

Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera Sala. 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia 
(s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 
807.  

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía:

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA.

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, 
con igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad 
de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se 
extingue por el divorcio, muerte o presunción de esta, de 
uno de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin 
embargo los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 
23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el articulo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio, 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado  en los 
tratados internacionales  de los que México es partes, y 
reconocidos, aunque implícitamente en los preceptos 1° y 
4° de la Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su 
proyecto de vida, en el que se comprende precisamente 
el estado civil en que deseen estar. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente:Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, 
en términos del articulo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 
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con el articulo 52, fracción V, del acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota: el 
criterio contenido en esta tesis  no es obligatorio ni apto 
para integrar jurisprudencia, en términos de lo previsto en 
el numeral 11, capitulo primero, titulo cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo de dos 
mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación de las tesis que emiten  los Órganos del 
Poder Judicial  de la Federación, y para la verificación de 
existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por 
la Suprema Corte. Esta tesis se publico el viernes 17 de 
enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Registro Num. 2005338; Décima Época; 
Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de 
la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a 
la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y 
en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País.

3.- Ahora bien, la vista que se da a la C. BLANCA SUGELY 
TOLEDO ARIAS, no es para efectos de inconformarse con 
la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que la une 
con el C. THOMAS GUILLERMO CHAN CAAMAL en virtud 
de que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona dese continuar casada o no, 
forma parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable 
de la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría 
de las ocasiones se traduce en un largo, que poco a poco 
hace que las relaciones entre los cónyuges sea de un total 
resentimiento mutuo. Situación que se vuelve trascendente 
cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia 
nos muestra, que los hijos también terminan sufriendo las 
consecuencias de un juicio de divorcio tradicional.

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 

en este caso, resulta esencial pues 2“sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno de 
los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y con ello 
es suficiente para que se decrete, en el divorcio incausado 
lo que importa solo es la voluntad del cónyuge que lo solicita 
sin importar cuál es la postura del otro, de tal manera que 
por el solo hecho de manifestar la voluntad de no continuar 
unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” - 

5).- Ahora bien esta autoridad procede a dejar firme las 
medidas provisionales decretadas  mediante auto de fecha 
diez de enero del dos mil trece, por la Lic. Virginia Leticia 
Lizama Centurión, Jueza Tercero de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial, dentro del expediente 128/13-2014/3F-
I, relativa al juicio sumario civil de guarda y custodia, tal y 
como se observa en las copias certificadas que adjunta el 
actor. 

6).- Ahora bien respecto al derecho de alimentos de la C. 
BLANCA SUGELY TOLEDO ARIAS, no se fija porcentaje 
alguno, toda vez que de autos se observa que labora, tiene 
aproximadamente veinticinco años, por lo que se encuentra 
en una edad plena para satisfacer sus propias necesidades, 
salvo prueba lo contrario.

De igual manera se le hace de su conocimiento a las 
partes, que todo lo concerniente a los alimentos 
(incrementación, reducción o cesación de los mismos), 
lo deberá realizar ante los juzgados orales, ya que son 
los medios competentes para ello.-

Así como también en caso de existir bienes, deberán de 
hacerlo saber a esta Juzgadora a efecto de realizar la 
división equitativa.

7).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número cuatro de este acuerdo túrnense los presentes 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en el auxilio de las labores de este juzgado, 
se sirva notificar a la CC. BLANCA SUGELY TOLEDO 
ARIAS quien puede ser notificada y emplazada en el 
domicilio ubicado en Unidad Habitacional Siglo XXI, 
calle Vigésima, manzana LXXX, lote 68, casa color 
café o naranja con fachada de piedra, de esta ciudad, 
entregándole las respectivas copias de la demanda y copias 
de traslado respectivas, haciéndole saber que cuenta con 
el término de tres días, para que manifieste lo que a su 
derecho considere.--

1	  Eduardo Oliva Gómez. El Divorcio 
incausado en México. Moreno Editores, México. 
2013. Págs. 155 y 156.
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8).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vínculo matrimonial, al ser una  
sentencia de tipo declarativa, no requiere que causa 
ejecutoria de manera expresa,  este se debe a que 
mediante ella se termina con un estado de incertidumbre 
de carácter civil, no estableciendo obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, 
sino que se limita a declarar o negar la existencia de 
una situación jurídica, vale decir que no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor.

9).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente de  
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Director 
del Registro Civil del Estado, para que proceda a levantar 
el acta correspondiente y además publique un extracto  de 
la resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto

10).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa de 
allegar pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse 
como reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo que 
determine la unidad administrativa, cuando le sea solicitada 
por terceros la información acerca del presente expediente. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA 
LIZAMA CENTURIÓN, JUEZA TERCERO DEL RAMO 
FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA ZORAQUI LE-NAI 
GRAJALES ABAN SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE…”

3).- Haciendo saber que dichas publicaciones serán por 
TRES VECES en el espacio de QUINCE DÍAS, para que 
dentro del término de treinta días hábiles contados 
desde la última publicación comparezca a juicio a 
contestar la demanda instaurada en su contra, quedando 
en la Secretaría de este Juzgado las copias simples de 
traslado exhibidas y debidamente cotejadas. 

4).- Para dar cumplimiento a ello se ordena girar oficio al  
Director del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
con domicilio ubicado en la calle 57, número  39, entre 14 y 
16, de la Colonia Centro  de esta Ciudad-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 

EL LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL PERALTA JUAREZ, 
JUEZ DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, EN FUNCIONES, POR ANTE 
LA LICENCIADA ZORAQUI LE-NAI GRAJALES ABAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTISIETE DE MAYO DL 
2016.

LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS KU, LA ACTUARIO 
INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NUMERO : 12926.-

C. ROSA MARIA ALVARADO LOPEZ.

EXPEDIENTE NÚMERO EN EL EXPEDIENTE NÚMERO: 
668/12-2013/3F-I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE DIVORCIO POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO 
POR RAFAEL CLARA GARCÍA EN CONTRA DE ROSA 
MARIA ALVARADO LOPEZ.- EL C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO, DICTO UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito de la LIC. KARLA 
BEATRIZ CHUC ESTRELLA, asesora técnica del C. RAFAEL 
CLARA GARCÍA, en el cual adjunta  disco compacto a fin de 
que se gire oficio al Director del Periódico oficial para agilizar 
el presente asunto, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo 60 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

2).- Como lo solicita la ocursante, de conformidad con los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador para que sirva 
dar notificar y emplazar a la C. ROSA MARIA ALVARADO 
LOPEZ, por medio de publicaciones en el periódico Oficial 
del Estado  el proveído de fecha quince de octubre del dos 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 3 de 2016

mil quince que a la letra dice: 

 “…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA  DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE.

V I S T O S: Se tiene por presentada a la LIC. KARLA 
BEATRIZ CHUC ESTRELLA, con su escrito de cuenta, 
mediante el cual hace manifestaciones y solicita la 
declaración de la disolución del vínculo matrimonial que 
une al C. RAFAEL CLARA GARCÍA con la C.  ROSA MARÍA 
ALVARADO LÓPEZ; en consecuencia, SE PROVEE: 1.-  
Acumulase a los autos el escrito en cita, para que  obre 
como corresponda; lo anterior, lo anterior de conformidad  
con el numeral 60 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2.- En virtud de lo solicitado por la LIC. KARLA BEATRIZ 
CHUC ESTRELLA, en su escrito de cuenta y toda vez que 
en autos no existe escrito alguno de contestación ni 
allanamiento por parte de la C.  ROSA MARÍA ALVARADO 
LÓPEZ, pese a que fue debidamente notificada de la 
presente demanda,  mediante las publicaciones de fechas  
doce, diecinueve y veintiséis de agosto del dos mil catorce; 
en donde se público el auto de fecha dieciséis de julio del 
dos mil catorce; mismas publicaciones que obran en autos; 

Dado lo anterior,  y en base a las siguientes 
consideraciones:-

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:- 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías, esta autoridad tiene la obligación de no aplicarla.-

 En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos a 
la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo, ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación así mismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto.- 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice:

…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”…

Esto significa -como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 
caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al 
mismo.

Cabe agregar, que  existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente válido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, como 
lo es una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad, estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal corre 
a cargo de los Poderes Judiciales, implementando procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Jueces 
de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar 
se incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, tal 
como lo refiere el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación que 
resuelve la disolución del vínculo matrimonial es inapelable, 
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también lo es que ha sido criterio de esta Primera Sala que 
las resoluciones que se pronuncien dentro del procedimiento, 
antes y después de decretarse el divorcio, son recurribles, 
pues en cada caso procederá acudir a lo previsto en el 
artículo 691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos 
de cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre serán apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones sean 
impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada 
entre los Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unida o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, o 
bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
está decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que hicieron al celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de  sus menores hijos, según el caso, con 
la cual se respeta su garantía de audiencia, pues se le 
brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia de 
la litis y de las consecuencias del procedimiento, además, 
la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces.

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó junto 
con la forma concentrada -propia de los tribunales de la 
Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a 
la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
con los derechos humanos. Por tanto, aun cuando no puede 
hacer declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar en los 
casos concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos en la 
tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro 
III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

Por lo antes expuesto, SE ADMITE la presente petición 
de divorcio, y se declara disuelto el matrimonio de los CC. 
RAFAEL CLARA GARCÍA y ROSA MARÍA ALVARADO 
LÓPEZ.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la C. 
ROSA MARÍA ALVARADO LÓPEZ, para que manifieste lo 
que a su derecho considere respecto a la pensión alimenticia, 
no así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, 
en virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
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rubro y texto que a la letra dice:

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS 
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil 
como al Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura 
del divorcio sin expresión de causa, que se distingue por un 
régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para 
acceder a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función de 
las pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución de las 
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 
el demandado, en principio, tiene expedito su derecho 
para oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o 
el convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la 
litis sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.

Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera Sala. 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): 
Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía:

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA.

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 

cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento  de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana. Por su parte, el artículo 1°. De la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que todo individuo gozara de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que estos no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma 
establece, así como que queda prohibida toda discriminación 
que atente contra la dignidad humana y que tenga por 
objetos anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas; en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma 
Suprema establece que el varón y la mujer  son iguales ante 
la ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el numero y el espaciamiento de sus 
hijos, así como a la protección de la salud. Por otra parte, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, 
son relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea  
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede 
decidir de manera autónoma. Atento a lo anterior, el articulo 
175 del citado Código Familiar, al exigir la demostración 
de determinada causa de divorcio, como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio, cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
resulta inconstitucional, en virtud de que con ello el legislador 
local restringe sin justificación alguna el derecho relativo al 
desarrollo de la personalidad humana, que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
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León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no es 
obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos 
de lo previsto en el numeral 11, capitulo primero, titulo 
cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco 
de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la 
elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten  
los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 
13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Registro Num. 2005338; Décima Época; Tribunales 
Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; 
Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a 
la Constitución o a los Tratados Internacionales relacionados 
con los Derechos Humanos.-

 2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbito de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y 
en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País.

3.- Ahora bien, la vista que se da a la C. ROSA MARÍA 
ALVARADO LÓPEZ, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con el  C. RAFAEL  CLARA GARCÍA, en virtud de 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona dese continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que poco 
a poco hace que las relaciones entre los cónyuges sea de un 
total resentimiento mutuo.

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 

Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues 3“sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno de 
los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y con ello 
es suficiente para que se decrete, en el divorcio incausado 
lo que importa solo es la voluntad del cónyuge que lo solicita 
sin importar cuál es la postura del otro, de tal manera que 
por el solo hecho de manifestar la voluntad de no continuar 
unido en matrimonio, el divorcio se decreta.”

3).- Asimismo y en virtud de lo señalado en el ordinal 298 
del Código Civil del Estado, quedan vigente las medidas 
provisionales decretadas en el auto de fecha cuatro de 
octubre del dos mil trece;  y que quedaron establecidas de 
la siguiente manera:

I.- se decreta la separación material de los cónyuges RAFAEL 
CLARA GARCIA y ROSA MARIA ALVARADO LOPEZ;

II.- La guardia y custodia de las menores KASSANDRA  
CELESTE Y KYARA ITXEL, de apellidos CLARA ALVARADO, 
la tendrá ROSA MARIA  ALVARADO LOPEZ gozando de la 
patria potestad ambos padres; 

III.- Se decreta a favor de las menores KASSANDRA  
CELESTE Y KYARA ITXEL, de apellidos CLARA ALVARADO; 
el 40%, (CUARENTA POR CIENTO) y a favor  de la C. ROSA 
MARIA ALVARADO LOPEZ, 10% (DIEZ POR CIENTO) por 
concepto de pensión alimenticia, de todas y cada una de 
las prestaciones a que tiene derecho RUBEN HERNANDEZ 
LINARES, porcentaje que deberá consignar ante la Central 
de Consignaciones de este H. Tribunal Superior de Justicia 
por quincenas anticipadas.

mutuo de la compañía constituye un elemento fundamental 
de aquélla, aun cuando la relación de los padres esté 
rota, por lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí 
conllevan una interferencia al derecho a la protección de 
la familia; así, una de las interferencias más graves es la 
que tiene como resultado la división de una familia; e) la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
como legítima la disolución del vínculo matrimonial, 
siempre y cuando se asegure la igualdad de derechos, 
la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre la 
base única del interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún 
instrumento internacional en materia de derechos humanos 
ni sus interpretaciones, se pronuncian sobre procedimientos 
válidos o inválidos para disolver el vínculo matrimonial, lejos 
de ello, dejan en libertad a los Estados para que en sus 
legislaciones establezcan los que 

4).- Únicamente para el efecto señalado en el punto 
número 2 (dos) de este acuerdo, notifíquesele la presente 
declaratoria de divorcio a la C. ROSA MARÍA ALVARADO 

1	  Eduardo Oliva Gómez. El Divorcio 
incausado en México. Moreno Editores, México. 
2013. Págs. 155 y 156.
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LÓPEZ, mediante publicaciones en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces en el espacio de quince días, para 
que dentro del término de treinta días hábiles contados 
desde la última publicación comparezca a juicio a contestar 
la presente declarativa de divorcio, de conformidad con los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; Lo anterior, en virtud de que se desconoce el 
domicilio de la C. ROSA MARÍA ALVARADO LÓPEZ;

5).- Por lo que respecta al derecho de convivencia de las 
menores KASSANDRA  CELESTE Y KYARA ITXEL, de 
apellidos CLARA ALVARADO,  con su padre el C. RAFAEL  
CLARA GARCÍA, esta será de manera abierta, previa 
comunicación entre las partes y voluntad de las menores. 
Dado lo anterior y  de conformidad con el artículo 285 
fracción VI reformado del Código Civil del Estado, esta 
Autoridad exhorta a los CC. DANIEL UC MATEOS  y  
EDITH TORRES AMEZCUA, para no realizar actos de 
manipulación sobre la menor tendientes a provocar 
rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro cónyuge 
separado o los familiares de éste.--

6).-  Por otra parte se previene a ambas partes, para que 
dentro del término de tres días posteriores a la notificación 
del presente auto, deberá acreditar los bienes que 
obtuvieron dentro de su matrimonio, para los efectos de 
resolver lo relativo a la compensación patrimonial.--

7) .- -Por otra parte, también resulta conveniente 
aclarar que la disolución del vínculo matrimonial, 
al ser una  sentencia de tipo declarativa, no requiere 
que causa ejecutoria de manera expresa,  este se 
debe a que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna 
de las partes, sino que se limita a declarar o negar la 
existencia de una situación jurídica, vale decir que no 
es susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.

8).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente de  
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Director 
del Registro Civil del Estado, para que proceda a levantar 
el acta correspondiente y además publique un extracto  de 
la resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto; y 

9). - En virtud de lo señalado por los artículos 16 y 17 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra 
dicen:

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, 
mediante oficio con firma autógrafa del solicitante,, a 
través de los siguientes medios:

I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de 
quien emite; y

II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra 
Arial, numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías.

En caso de que el solicitante se encuentre obligado 
a publicar su información en un plazo determinado, 
deberá entregar su documentación a que se refiere el 
artículo 12 de esta Ley.

ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado.

Y para dar cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 
y 107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se previene al C.   RAFAEL CLARA GARCÍA, para que 
comparezca ante el despacho de este juzgado a exhibir el 
disco compacto (respaldo magnético) y se le haga entrega 
del oficio correspondiente.- De conformidad con el artículo 
111 del Ibídem.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CUMPLASE…”

3).- Haciendo saber que dichas publicaciones serán por 
TRES VECES en el espacio de QUINCE DÍAS, para que 
dentro del término de treinta días hábiles contados 
desde la última publicación comparezca a juicio a 
contestar la demanda instaurada en su contra, quedando 
en la Secretaría de este Juzgado las copias simples de 
traslado exhibidas y debidamente cotejadas. 

4).- Para dar cumplimiento a ello se ordena girar oficio al  
Director del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
con domicilio ubicado en la calle 57, número  39, entre 14 y 
16, de la Colonia Centro  de esta Ciudad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL PERALTA JUAREZ, 
JUEZ DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, EN FUNCIONES, POR ANTE 
LA LICENCIADA ZORAQUI LE-NAI GRAJALES ABAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTISIETE DE MAYO DL 
2016.

LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS KU, LA ACTUARIO 
INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO.

EXP. 401/14-2015/2CI

A LA C. LIDIA TEC MUÑOZ

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  HIPOTECARIO  PROMOVIDO  POR EL  
LIC.  EUGENIO  MARTIN YEH UC EN SU CARÁCTER DE 
PAODERADO  GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
Y ACTOS DE ADMINISTRACION QUE OTORGA LA 
SOCIEDAD DENOMINADA CAJA SOLIDARIA MULMEYAH 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRESTAMO 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
(S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V.) EN CONTRA DE LA C. LIDIA 
TEC MUÑOZ.- LA SUSCRITA JUEZ DICTO UN PROVEDIO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes autos; 
2) y el escrito del LICENCIADO EUGENIO MARTÍN YEH 
UC, mediante el cual anexa tres ejemplares del Periódico 
Oficial del Estado de fechas 12, 19 y 26 de Abril todos los 
días del año dos mil once (sic), así como un ejemplar del 
periódico EL SUR DE CAMPECHE, de fecha 19 de abril del 
2016, con los cuales señala que acredita haber dado cabal 
cumplimiento a lo consagrado en el artículo 106 del Código 
Adjetivo Civil del estado, lo anterior con el fin de que sea 
notificada la C. LIDIA TEC MUÑOZ, los proveídos de data 
catorce (14) de mayo del año dos mil quince y seis (6) de 
Enero del año dos mil dieciséis, y por ende se le tenga por 
emplazada a juicio; en consecuencia de lo anterior; SE 
ACUERDA: 1) Se le hace saber al LICENCIADO EUGENIO 
MARTÍN YEH UC, que no ha lugar admitir las publicaciones 
realizadas en los Periódicos Oficiales del Estado, de fechas 
doce (12), diecinueve (19) y veintiséis (26) de Abril, todos 
del año dos mil dieciséis, así como un ejemplar del periódico 
EL SUR DE CAMPECHE, de fecha 19 de abril del 2016, 
toda vez que se observa que las publicaciones que realizó 
en el periódico oficial no satisfacen el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada, pues no se ajusta a los 
lineamientos establecidos en el auto de fecha seis de enero 
de dos mil dieciséis, toda vez que la última  publicación 
que adjunta del periódico no se realizó al décimo quinta 
día hábil del plazo ordenado en dicho auto, esto debió de 
realizarlo de la siguiente manera doce (12) y diecinueve 
(19) del mes de abril y cuatro (4) de mayo, todos del año 
dos mil dieciséis Por ende, al ser el emplazamiento de 

orden público y toda vez que la parte actora ha agotado los 
extremos legales para acreditar que se ignora el domicilio 
del demandado, se declara la ignorancia del domicilio 
de la demandada LIDIA TEC MUÑOZ, por lo tanto con 
fundamento en lo establecido en los artículos 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a 
la demandada LIDIA TEC MUÑOZ, mediante edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, por tal motivo, publíquese 
el presente proveído, así como el auto de fecha catorce 
de mayo del año dos mil quince, en el Periódico Oficial del 
Estado, mismo que a la letra dice: 

 “JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial de demanda del LIC. 
EUGENIO MARTIN YEH UC, en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas y actos de administración 
que otorga la Sociedad denominada CAJA SOLIDARIA 
MULMEYAH sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 
de responsabilidad limitada de capital variable (S.C. DE 
A.P. DE R.L. DE C.V.) a través del testimonio de la Escritura 
Pública No. 367/2013 representada en ese acto por el C. 
JOSE DOLORES URBANO CAAMAL MAY, en su carácter 
de presidente del consejo de administración, de fecha 
quince de noviembre del año dos mil trece, pasada ante la 
fe del Licenciado ENRIQUE CASTILLA MAGAÑA, Notario 
Público del Estado, en ejercicio, titular de la notaria pública 
número cuarenta y nueve de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, y debidamente certifica por el Licenciado JORGE 
LUIS PEREZ CURMINA, Notario Público del Estado en 
ejercicio, Titular de la Notaría Pública número treinta y 
cuatro del Primer Distrito Judicial del Estado, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
el predio cito en  calle 12 No. 154 altos, entre 57 y 59 de la 
colonia centro, C.P. 24000 de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, autorizando para oír y recibir notificaciones 
al P.D. PEDRO RENE CHI POOT, promoviendo en la VÍA 
ESPECIAL la acción HIPOTECARIA en contra de la C. 
LIDIA TEC MUÑOZ, quien puede ser notificada y emplazada 
a juicio en el domicilio ubicado en calle Roble, manzana 2, 
lote 7, entre calle San  Luis Potosí y avenida prolongación 
Benito Juárez, del fraccionamiento Residencial Campestre, 
C.P. 24023 de esta Ciudad, la cual es una casa que está 
cerrada con herrería de color blanco y rojo oxido, y de quien 
se reclama el pago de las siguientes prestaciones: I.- De la 
C. LIDIA TEC MUÑOZ, reclama a nombre de la parte que 
represento, el cumplimiento y pago de las prestaciones que 
a continuación se señalan: A).- El pago de la cantidad de 
$37,610.11 (treinta y siete mil seiscientos diez pesos 11/100 
M.N.) por concepto de pago vencido. B).- El pago de la 
cantidad de $87,819.61 (ochenta y siete mil, ochocientos 
diecinueve pesos 61/100 M.N.) Por concepto de intereses 
ordinarios, sobre el monto reconocido, generado desde la 
fecha de la firma del instrumento base de mi acción, hasta la 
fecha de su vencimiento, a razón de una tasa de interés de 
2.5 % (dos puntos cinco por ciento) mensual, sobre el monto 
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del crédito otorgado, interés que fue pactado en la clausula 
TERCERA del instrumento base de la acción. C).- El pago 
de la cantidad de $80,034.31 (ochenta mil treinta y cuatro 
pesos 31/100 M.N.) por concepto de interés moratorio sobre 
el monto de crédito otorgado generados desde la fecha de 
incumplimiento del instrumento base de su acción, hasta la 
presentación de la presente, y los que se sigan causando 
hasta la total solución del adeudo, a razón de una tasa de 
4% (cuatro por ciento) mensual, interés que fue pactada 
en la clausula séptima del instrumento base de la acción. 
D).- El pago de los Gastos y costas  que se originen con 
la sustanciación del presente procedimiento y las derivadas 
de la contratación de los servicios profesionales del 
abogado, consistente en el 25 % del monto total a recuperar, 
previa regularización de los mismos dentro del incidente 
respectivo, de conformidad a lo establecido en los art. 132 
y 135 del Código Civil del Estado en vigor y la clausula 
DECIMA PRIMERA del instrumento base de la acción.- En 
consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA: 1) Se tiene 
por presentado al LIC. EUGENIO MARTIN YEH UC, en su 
carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y 
actos de administración que otorga la Sociedad denominada 
CAJA SOLIDARIA MULMEYAH sociedad cooperativa de 
ahorro y préstamo de responsabilidad limitada de capital 
variable (S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V.) a través del testimonio 
de la Escritura Pública No. 367/2013 representada en ese 
acto por el C. JOSE DOLORES URBANO CAAMAL MAY, 
en su carácter de presidente del consejo de administración, 
de fecha quince de noviembre del año dos mil trece, pasada 
ante la fe del Licenciado ENRIQUE CASTILLA MAGAÑA, 
Notario Público del Estado, en ejercicio, titular de la notaria 
pública número cuarenta y nueve de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, y debidamente certifica por el Licenciado 
JORGE LUIS PEREZ CURMINA, Notario Público del Estado 
en ejercicio, Titular de la Notaría Pública número treinta y 
cuatro del Primer Distrito Judicial del Estado, personalidad 
que se le reconoce acorde al numeral 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.
2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones del 
promovente,  el ubicado en el predio cito en  calle 12 No. 154 
altos, entre 57 y 59 de la colonia centro C.P. 24000, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de conformidad 
con el numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.
3) No ha lugar admitir al P.D. PEDRO RENE CHI POOT, 
para oír y recibir notificaciones, toda vez que dicha figura no 
se encuentra prevista en nuestra legislación procesal de la 
materia, sino solo la de gestor judicial, Apoderado y Asesor 
técnico, y en la especie, tales nombramientos no se ajustan 
a lo exigido en los artículos 49 “A” Y 49 “B” del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, por lo que se le desecha 
de plano dicha petición.
4) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA en la Vía SUMARIA CIVIL HIPOTECARIA.
5) Fórmese expediente por duplicado, e ingrésese al 
Sistema de Control de Expedientes (SIGELEX), y márquese 
con el número 401/14-2015/2C-I.
6) En consecuencia, TURNESE LOS PRESENTES AUTOS 

AL ACTUARIO DILIGENCIADOR ADSCRITO A LA 
CENTRAL DE ACTUARIOS, para que en auxilio de las 
labores de este Juzgado, se sirva emplazar a la C. LIDIA 
TEC MUÑOZ, quien puede ser notificada y emplazada a 
juicio en el domicilio ubicado en calle Roble, manzana 2, 
lote 7, entre calle San  Luis Potosí y avenida prolongación 
Benito Juárez, del fraccionamiento Residencial Campestre, 
C.P. 24023 de esta Ciudad, la cual es una casa que está 
cerrada con herrería de color blanco y rojo oxido, haciéndole 
entrega de las copias simples de traslado de ley, para 
que dentro del término de CUATRO DÍAS, ocurra ante el 
despacho de este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere. Haciendo de 
su conocimiento, que de conformidad con lo establecido en 
el numeral 262 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, la documentación que anexa la 
parte actora a su escrito inicial de demanda, queda a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado Segundo Civil, 
para que se instruya de la misma, toda vez que ésta excede 
de 25 fojas. Asimismo se le previene al demandado que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Requiérase a la parte demandada si 
acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora.
7) Así mismo, gírese atento oficio al Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para la 
anotación de la demanda respectiva, del predio inscrito a 
favor de LIDIA TEC MUÑOZ de fojas 292 a 296 del Tomo 153 
Volumen F Libro Primero y sección Primera, bajo Inscripción 
I No. 141143 del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de esta Ciudad, con fundamento en el artículo 542 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
8) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el demandante 
y a los autos del expediente duplicado las copias fotostáticas 
correspondientes.
9) Asimismo, y a reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificada y 
emplazada la parte demandada,  los tenga a la vista, o en 
su defecto los objete, de conformidad con el artículo 362 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
10) Como lo solicita el promovente, se ordena la expedición 
de la copia simple del auto admisorio, a su costa, previa 
identificación de su persona y constancia de recibido que 
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se deje asentada en autos, de conformidad con el artículo 
65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y no así 
acta de emplazamiento, toda vez que no ha sido emplazado 
a Juicio el demandado.
11) Que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 
6 de la Ley de Transparencia de Acceso de Información 
Pública del Estado de Campeche y de acuerdo a la Sesión 
Ordinaria verificada por el Pleno del H. Tribunal de Justicia 
del Estado, se le hace saber a las partes que tienen derecho 
de oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
sentencia que se dicte en este asunto y que hayan causado 
estado o ejecutoria.
12) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden  disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público  ni derechos de 
terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, expedita y 
gratuita.
13) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA ILIANA 
GUADALUPE PALI PEREZ, JUEZA SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, (ENCARGADA DEL 
DESPACHO) POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
ALICIA MIS CHABLE, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.----- “ .

Mismas publicaciones que se realizaran por tres veces 
en el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el día 
décimo quinto hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse en día hábil entre la primera y la última. Y una vez 
realizada las publicaciones, la parte demandada tendrá un 
término de quince días hábiles para contestar la demanda, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que se haga la 
última publicación, dejándose en la Secretaría del Juzgado 
a disposición de la parte demandada las copias de la 
demanda y de los documentos presentados por el actor, 
de conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.
2) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
no es a costa de parte, por tratarse el emplazamiento de 
orden público, no ogbstante, en atención a la circular No. 62/
SGA/14-2015, dirigida a los CC. Magistrados y Jueces de 
Primera Instancia y de Cuantía Menor del Estado, a través 

del cual adjunta el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, 
de fecha 23 de julio de 2015 signado por el Dr. JORGE DE 
JESÚS ARGAEZ URIBE, Secretario de Gobierno, en el 
cual hace del conocimiento el procedimiento que regirá la 
publicación de cualquier documento en el Periódico Oficial 
del Estado. Por ende, en cumplimiento a dicha disposición, 
se le hace del conocimiento al ocursante que deberá de 
proporcionar el disco compacto (CD), para guardar los 
edictos a publicar, mismo que tendrá los lineamientos 
establecidos en el oficio en cita.
3) Cumplimentando lo anterior, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, y 
para ello túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
Poder Judicial para que se sirva hacer entrega del 
citado oficio a dicha Directora, para los efectos legales 
correspondientes. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA ALICIA 
MIS CHABLÉ, SECRETARIA DE  ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A LA CIUDADANA LIDIA TEC MUÑOZ, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; ASÍ COMO 
TAMBIÉN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a  26  de mayo del año 
2016.-

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. RAFAEL CORONA LOPEZ

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente numero 0401/14-2015/01111, instruido en 
averiguación del delito de ROBO EN CASA HABITACION, 
Y ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACION  denunciado 
RAFAEL CORONA LOPEZ y del que aparece como probable 
responsable MANUEL RODRIGUEZ HERNANDEZ, 
ROCIBEL CRUZ GARCIA Y JUNIOR TORRES ORTEGA,  la 
Jueza de este conocimiento dictó una resolución de fecha 11 
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de febrero de 2016, mismos que en sus puntos resolutivos 
a la letra dice:

R E S U E L V E

PRIMERO: SE NIEGA LA ORDEN DE APREHENSION, 
solicitada por el Representante social a favor de MANUEL 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, por no haberlo encontrado 
probable responsable de la comisión del delito de ROBO EN 
CASA HABITACION, denunciado por RAFAEL CORONA 
LOPEZ, ilícito previsto y sancionado por los  artículos 184 
fracción I en relación con el 194 párrafo primero, primera 
parte y 29 fracción III del Código penal del Estado.-

SEGUNDO: SE NIEGA LA ORDEN DE APREHENSION, 
solicitada por el Representante social a favor de ROCIBEL 
CRUZ GARCIA Y JUNIOR TORRES ORTEGA, por no 
haberlos encontrado probables responsables de la comisión 
del delito de ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACION, 
denunciado por RAFAEL CORONA LOPEZ, ilícito previsto 
y sancionado por los  artículos 218 párrafo primero y 29 
fracción III del Código penal del Estado.-

TERCERO: Quedan a salvo los derechos del Fiscal adscrito 
para interponer los recursos previstos por la Ley, en caso de 
inconformidad con el presente fallo.-

CUARTO: Notifíquese al denunciante RAFAEL CORONA 
LOPEZ y cúmplase.-

Así lo resolvió y firma la Licenciada DIANA LEONOR 
COMAS SOBERANIS, Juez del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, ante la Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH 
RUZ, Secretaria de Acuerdos interina que certifica y da fe. 

LIC. JOSE MANUEL PEREZ ROMERO, Actuario Interino 
hace constar que en cumplimiento a lo que establece el 
numeral 99 del código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, procedo a notificarle por medio del periódico oficial 
del Estado por tres publicaciones consecutivas la presente 
resolución al C. RAFAEL CORONA LOPEZ.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO JOSE MANUEL 
PEREZ ROMERO, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a  26  de mayo del año 
2016.-

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. JULIA CRUZ RAMIREZ

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente numero 0401/13-2014/01358, instruido 
en averiguación del delito de VIOLACION EQUIPARADA 
denunciado por JULIA CRUZ RAMIREZ y del que aparece 
como probable responsable MANUEL JESUS CAAAMAL 
CAN,  la Jueza de este conocimiento dictó una resolución 
de fecha 3 de mayo de 2016, mismos que en sus puntos 
resolutivos a la letra dice:

R E S U E L V E

PRIMERO: Se acredita la plena existencia del cuerpo 
del delito de VIOLACION EQUIPARADA EN GRADO DE 
TENTATIVA, ilícito previsto y sancionado de conformidad 
con los artículos 161 párrafo primero, 28, 92, 162, 29 
fracción II y quinto transitorio del Código Penal del Estado, 
en relación con el 144 apartado A fracción XII del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado, denunciado 
por la ciudadana JULIA CRUZ RAMIREZ, en agravio de la 
menor J.G.A.C.

SEGUNDO: MANUEL JESUS CAAMAL CAN, es plenamente 
responsable del delito de VIOLACION EQUIPARADA EN 
GRADO DE TENTATIVA, ilícito previsto y sancionado de 
conformidad con los artículos 161 párrafo primero, 28, 92, 
162, 29 fracción II y quinto transitorio del Código Penal del 
Estado, en relación con el 144 apartado A fracción XII del 
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, 
denunciado por la ciudadana JULIA CRUZ RAMIREZ, en 
agravio de la menor J.G.A.C.

TERCERO: Por esa responsabilidad penal en que incurrió 
MANUEL JESUS CAAMAL CAN,  se le impone una pena  
de 2 AÑOS, SEIS MESES DE PRISION y multa de cien días 
de salario mínimo vigente en el momento de los hechos 
por la cantidad de $63.77 la cual asciende a la cantidad 
de $6, 377.00 (son seis mil trescientos setenta y siete 
pesos 00/100 M.N.),misma pena que deberá compurgar 
en el lugar que para ello designe el Juez de Ejecución de 
Sentencias con base en el numeral 55 de la Ejecución de 
Sentencias del Estado de Campeche, toda vez que no se 
reúnen los requisitos de los artículos 98 y 105 del Código 
Penal vigente en el Estado para conceder beneficio alguno, 
siendo que la misma inicio su computo el veintiséis de 
junio del año dos mil catorce, fecha en que fue puesto a 
disposición de esta Juzgadora y deberá concluir veintiséis 
de diciembre del año dos mil dieciséis, sin perjuicio de que 
tuviere el sentenciado diversa pena que cumplir que de ser 
así, iniciara la confirmada por esta autoridad una vez que 
concluya la anterior. 

CUARTO: Se CONDENA al sentenciado el pago de la 
Reparación del Daño por las razones expuestas en el 
considerando VI de la presente resolución.

QUINTO: De conformidad con el numeral 170 del Código 
Penal vigente en el Estado, se ordena girar atento oficio a la 
Directora de Ejecución de Sanciones, Medidas de Seguridad  
y Administración del Centro de Readaptación Social de San 
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Francisco, Koben, Campeche, para que su conducto, se 
sirva canalizar al sentenciado MANUEL JESUS CAAMAL 
CAN, al área de psiquiatría del centro que dirige, a fin de que 
le proporcionen el tratamiento idóneo en su caso, mismo 
que no deberá exceder del tiempo impuesto como pena. 

SEXTO: Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, 
y de conformidad con lo que establece el artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos,  162 
Párrafo Tercero y 163 Párrafo Séptimo del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, gírese oficio 
y remítase copias debidamente certificadas de la presente 
resolución al Instituto a través del Registro Federal de 
Electores, con el objeto de que se suspendan los derechos 
políticos del hoy sentenciado.

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
369 del Código de Procedimientos Penales del Estado, en 
vigor, se hace saber a las partes el derecho que tienen de 
impugnar el presente fallo mediante el recurso de apelación, 
debiendo dejar constancia de ello en autos.

OCTAVO: De conformidad con lo que establece el artículo 
323 del Código Procesal Penal, envíese atento oficio a la C. 
Directora de Ejecución de Sanciones, Medidas de Seguridad 
y Administración del CE.RE.SO. Adjuntando copias 
certificadas de la presente resolución para su conocimiento 
y efectos legales correspondientes.

NOVENO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, envíese copias certificadas de la presente 
resolución al Director del departamento de Servicios 
Periciales dependiente de la Fiscalía General del Estado, 
para que se sirva inscribir los antecedentes penales del hoy 
sentenciado.

DECIMO: NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

Así lo resolvió y firma la Licenciada DIANA LEONOR 
COMAS SOBERANIS, Juez del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, ante la Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH 
RUZ, Secretaria de Acuerdos interina que certifica y da fe. 

LIC. JOSE MANUEL PEREZ ROMERO, Actuario Interino 
hace constar que en cumplimiento a lo que establece el 
numeral 99 del código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, procedo a notificarle por medio del periódico oficial 
del Estado por tres publicaciones consecutivas la presente 
resolución a la C. JULIA CRUZ RAMIREZ.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO JOSE MANUEL 
PEREZ ROMERO, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE FAUSTO ANDRADE 

VALERIO, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE JALPAN, 
PUEBLA Y VECINO DE YACASAY, CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A ONCE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

C. FIDEL ANDRADE CRUZ, ALBACEA PROVISIONAL.- 
MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  
JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LIC. IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRER, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA 71/15-2016/1C-II.
EXPEDIENTE: 520/15-2016/1C-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) REYNA 
MARIA BENITEZ BALLINA, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 26 DE MAYO DEL 2016.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, LIC. RUTH ELIZABETH HERNÁNDEZ 
SALVADOR.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS.
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
C.C.P. EXPEDIENTE

Nota: La Secretaria de Acuerdos Interina certifica que las 
firmas que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos Interina en el ejercicio de 
sus funciones.- Conste.-
C. Secretaria de Acuerdos Interina, Lic. Ruth Elizabeth 
Hernandez Salvador.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 72/15-2016/1C-II.
EXPEDIENTE: 520/15-2016/1C-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A)  REYNA MARIA BENITEZ BALLINA, 
QUE FUE VECINO (A) DE PALIZADA, PALIZADA, 
CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO HACERLES SABER 
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QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO DE LO CIVIL DE 
ESTA CAPITAL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 26 DE MAYO DE 2016.- 
ALBACEA PROVISIONAL, C. JOSE LUIS LUNA BENITEZ.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS  HEREDEROS, ACREDORES O 
DEUDORES DE LA C. ERNILDA MAZUN DE ZUMARRAGA 
Y/O ERNILDA MAZUN CHI Y DEL C. ALFREDO 
ZUMÁRRAGA EUAN Y/O ALFREDO ZUMÁRRAGA EHUAN, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL 
PRESENTE EDICTO SE  PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA 
CALLE 10 NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 16  DE MAYO   
DEL 2016.- M.R.L.  MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF T21003UQ8.- CED. PROF. 2314821.-  RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MI Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
NUMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 
19 DE ABRIL DEL AÑO 2016, FUE DENUNCIADA LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA MARIA 
CRUZ OSORIO, ORIGINARIA Y VECINA DE ESTA CIUDAD 
DE ESCARCEGA, CAMPECHE, POR LAS SEÑORAS 
RITA DOMINGUEZ CRUZ Y SEÑORA DIANA PATRICIA 
DOMINGUEZ CRUZ, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS 
FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, 
CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO, TAMBIEN 
COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 19 DE ABRIL DEL 2016.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MI Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
NUMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON 
FECHA 27 DE ABRIL DE 2016, FUE DENUNCIADA LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR MAURO 
OZUNA MORENO (O) MAURO OSUNA MORENO, 
ORIGINARIO DE CHIAPAS, MEXICO Y VECINO DEL 
EJIDO CONSTITUCION, MUNICIPIO DE CALAKMUL, 
CAMPECHE, POR EL SEÑOR MAURO OSUNA BENTURA, 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, 
CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO, TAMBIEN 
COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 27 DE ABRIL DEL 2016.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Doscientos treinta (230) otorgada ante Mí, 
de fecha Treinta de Abril del dos mil dieciséis, se denunció 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien en vida 
respondiera al nombre de AUSENCIO PECH CAN, quien 
fuera vecino de esta ciudad; por  la ciudadana DOMITILA 
MADERA MOO, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaria 
Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 02 de Mayo del 
2016.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37, CALLE 16 
NUMERO 291 ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC 
ROCM8302283W2.- RÚBRICA.


